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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se amplía el
plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones para la dotación de infraestructuras
deportivas, correspondiente al ejercicio 2005, según
la Orden que se cita.

Con la Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte de 28 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte (BOJA núm. 67, de 7 de abril) por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones en el procedimiento de colaboración entre la
Consejería y las Entidades Locales de Andalucía para la dota-
ción de infraestructuras deportivas, se efectuó convocatoria
para el ejercicio 2005.

El artículo 12 de la referida Orden establece que el plazo
para resolver y notificar la resolución, en el caso de que resuelva
el titular de la Delegación Provincial, esto es, para las sub-
venciones contempladas en su artículo 11.2, cuya cuantía
no supere los 100.000 euros, será de tres meses a partir
de la finalización del plazo de presentación se solicitudes.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, pese a que se han habilitado todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, y en virtud de lo que establece el artículo 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las competencias que me atribuye
la Orden de convocatoria, a propuesta del Servicio de Deporte
de esta Delegación Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
que en el procedimiento de colaboración entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas,

corresponde a esta Delegación Provincial, es decir, las que
no superen los 100.000 E, por otro período de tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no cabe recurso alguno.

Cádiz, 6 de agosto de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de agosto de 2005, por la que
se corrigen errores de la de 29 de julio de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones para el apoyo a la mani-
pulación, transformación y comercialización de produc-
tos procedentes de la agricultura ecológica, y se efectúa
convocatoria para el año 2005 (BOJA núm. 156, de
11.8.2005).

Advertido error en la Orden de 29 de julio de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para el apoyo a la manipulación, transfor-
mación y comercialización de productos procedentes de la
agricultura ecológica y se efectúa convocatoria para el año
2005, publicada en el BOJA núm. 156, de 11.8.2005, se
procede a su rectificación en la forma siguiente:

A continuación del Anexo II de la Orden de 29 de julio
de 2005, deberá insertarse un Anexo complementario al mis-
mo, el cual figura como Anexo a la presente Orden.

Sevilla, 22 de agosto de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca


